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Reciban un cordial saludo.

La presente publicación tiene el objetivo de dar a conocer un análisis económico y del contexto social y político que vive actualmente nuestro país. Dicho documento cuenta con información de interés, la cual puede ser utilizada como referencia de estudios o reflexiones acerca de la coyuntura económica, política y social de Nicaragua.

Es un esfuerzo que nace desde el programa de Investigaciones y el área de comunicación de nuestra institución.

El artículo está elaborado por Luisa Molina, vocera de la Coordinadora Civil y en el se dan a conocer: 

I. Enfoque social de las políticas sociales y públicas 
II. Objetivos de las políticas públicas

III. Contexto de las políticas públicas y sociales 

IV. Porque invertir de forma prioritaria en las política social con enfoque de derechos

V. Características de las políticas públicas y sociales

VI. Retos de la ciudadanía

En caso de reproducción parcial o total debe citar al INGES, o puede realizar una solicitud a través del correo electrónico inges@cablenet.com.ni y/o comunicación@inges.org.ni.
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Las Políticas Públicas y Sociales: Una Prioridad Apremiante

Del Estado y la Sociedad 

I.- Introducción 

Nicaragua es un país de población joven, el 53% de sus habitantes tienen menos de 29 años de edad, dato que por sí mismo, indica el carácter de prioridad que debería asignarse a la ejecución de las políticas sociales públicas, a favor de la ciudadanía como: niñas, niños, adolescentes, jóvenes y mujeres.

Aunque la mayoría de la población es mestiza, en el país, hay presencia de grupos étnicos y comunidades indígenas. La nación nicaragüense se define como  un pueblo de naturaleza multiétnica, multicultural y multilingüe.

El 55% de las y los nicaragüenses viven en asentamientos urbanos, sin embargo, esta distribución urbano-rural es desigual en las regiones geográficas, presentándose en el centro y el Caribe un marcado predominio de concentración rural.

En las últimas dos décadas el país emprendió una serie de adecuaciones a la legislación interna. Contando hoy en día con un conjunto de disposiciones normativas lo cual represento un avance importante en el plano formal dentro de los mecanismos de protección especialmente a la niñez y adolescencia y a las mujeres. No obstante en estos últimos dos años estos mecanismos han sido relegados, por el estilo centralista del gobierno.  

A lo largo de estos años, se ha formulado un marco de política social amplio, dentro del cual se cuenta. Con: Política de Participación Ciudadana, Política  Nacional de Atención Integral a la Niñez y la Adolescencia, Política de Descentralización y Acceso a la Información, Política de la Juventud, de Educación, Salud y otros instrumentos de políticas referidos a temas particulares, como Política de Población, Política contra la violencia, política contra la explotación sexual comercial entre otras a favor de las mujeres. 

Pese a la existencia de este marco jurídico y de política social, la aplicación y cumplimiento del mismo es muy incipiente y limitado, enfrentando múltiples obstáculos derivados en primer lugar por la falta de voluntad política del estado  para dotar de un presupuesto, cada una de las iniciativas formales (leyes y políticas) que aseguren los derechos. Esta realidad que ubica actualmente a nuestro país como el segundo país más pobre de América Latina.
II.- 
El Enfoque Social de las Políticas Sociales y  Públicas:

El enfoque social de las políticas sociales públicas, está compuesta por diferentes tipos de acciones que se adoptan de parte de los Estados ó Gobiernos, en consenso con la sociedad en su conjunto, a través de las cuales se deben programar los derechos económicos, políticos sociales, culturales y medioambientales, que aseguren el marco jurídico de su aplicación, su legalidad, su legitimidad, trascendencia y la programación presupuestaria.

Las políticas: son acciones colectivas, de una voluntad política del estado, que parte de un análisis de la realidad, de la puesta en común de las experiencias de la ciudadanía y del consenso social entre los sectores que componen la sociedad, según su ámbito de desarrollo y participación.

Las políticas sociales, no pueden concebirse únicamente desde una perspectiva de la necesidad, pues se estaría centrando en resolver problemas que se observan “coyunturales” siendo más bien estructurales y han formado parte de un sistema inequitativo en la distribución de la riqueza.

Esta situación ha demandado repuestas de solución de corto, mediano y largo Plazo. Tenemos casos como: el de las niñas, niños y adolescentes trabajadores y el hambre. Ambas situaciones han sido generadas por una realidad de desigualdad e inequidad en la distribución equitativa de la riqueza y no producto de un simple análisis de la existencia de personas pobres, pues nacieron pobres y podrán vivir toda su vida en pobreza. 

En nuestro país los Gobiernos y el Estado en general, no pueden seguir viendo la pobreza como una realidad aislada, o como un problema “social”, o el problema de una familia; es una situación de cumplimiento de Derechos Humanos, de políticas públicas equitativas y de distribución equitativa de la riqueza, que debe abordarse de forma integral, no parcial, expresando la voluntad política y la prioridad de una nación, con un sistema basado en el respeto a los derechos, en donde la equidad, la igualdad, la inclusividad, son principios rectores de una política de inversión presupuestaria.

La programación, definición, aplicación y evaluación de las políticas públicas y sociales, tienen su fundamentación en las políticas de protección social, las de garantía y las políticas sociales básicas. Vinculadas con acciones colectivas en las que intervienen diferentes actores, sectores tales como: Poderes del estado, El gobierno, Administración pública, las familias y la sociedad organizada.        

El carácter público de las políticas, se justifica por el logro de mayor eficacia, eficiencia, producto de la participación ciudadana en su relación con el aparato administrativo, lo que le da integralidad, legalidad, legitimidad, direccionalidad y trascendencia. Esto se relaciona con el papel de las organizaciones de la sociedad  y personas con su individualidad.

En Nicaragua, la Constitución de la República y la Ley de Participación Ciudadana, reconocen el carácter social de la política, basado en las implicaciones que tiene para la ciudadanía en su aplicación, pues es un Derecho Humano, una responsabilidad, que pasa por el auto reconocimiento y reconocimiento social de ser sujeto de derecho y las condiciones que generan su cumplimiento efectivo. Es un proceso que requiere voluntad y recursos. 

El derecho a organizarse y/o de participar en las políticas públicas y sociales tiene como retos: sintetizar el consenso, definir acciones conjuntas, identificar el rol político, definir estrategias colectivas y colegiadas, así como poner en agenda publica las propuestas de la ciudadana, su visión, misión de cómo abordar sus realidades y bridar solución de corto, mediano y largo plazo, que contribuya a cohesionar, dar coherencia  y legitimidad al papel de sujeto social de derecho. 

Se trata de medir desde una óptica propositiva, la calidad y cantidad de la participación, la direccionalidad, trascendencia e implicaciones que se requiere para el cumplimiento de las Políticas Públicas y Sociales, en la búsqueda de fortalecer su visión de centralidad en la inversión en desarrollo humano, su misión lograr su efectividad, su eficiencia, y sostenibilidad. Bajo los  principios de: inclusividad, corresponsabilidad y participación ciudadana.
III.-
Objetivos de las Políticas Públicas.

Los objetivos pueden ser dirigidos a conseguir cobertura, para mejorar la calidad de vida, el bienestar y el desarrollo, educación universal, formación profesional, trabajo y empleo productivo para la juventud, los objetivos pueden ser operativos en la medida que pueden ser medidos, de una forma concreta. Los objetivos prosiguen la  obtención de resultados en el contexto y cuando no se planifican acciones concretas, los objetivos son puramente formales o retóricos,

Casi todas las políticas públicas y sociales tienen objetivos contextuales en la medida que una serie de principios propios del sector público, operan como condicionantes de la actuación de los gestores de esta políticas así como el principio de eficiencia, de equidad en el trato de personas en igualdad de condiciones, de justicia distributiva, al mismo tiempo valorar los objetivos del sistema inequitativo.

Las políticas públicas y sociales tienen una finalidad y una preferencia, por tanto están orientadas a unos determinados intereses y son portadoras de unos valores específicos, las políticas públicas y sociales no son neutrales, ni responde a una racionalidad técnico-económica. Tampoco están al margen de una política o de una ideología.  

Las políticas públicas y sociales tienen que ver con,  “La Política,” pues están relacionadas con la lucha por el poder, con la existencia de diversos intereses de partidos políticos, de grupos económicos, de grupos religiosos, de la sociedad en general y de la cultura política.

Las políticas públicas y sociales, tienen un destinatario directo, que son los sectores sociales, especialmente los que han sido excluidos por las políticas económicas que han dado prioridad y preferencia al mercado. O personas que tienen idea que las políticas sobre oportunidades o la eficiencia de la intervención, porque cuando se utiliza recursos de los contribuyentes puede considerarse que se está haciendo una utilización inadecuada o innecesaria, no prioritaria que no se justifica.   

IV.- 
Contexto de las Políticas Públicas y Sociales.

Históricamente en Nicaragua, las Políticas Públicas y Sociales tales como: la Educación, la Salud, el Medio Ambiente Saludable, Vivienda digna, la Alimentación, la Seguridad Ciudadana, el acceso a agua potable y saneamiento, Acceso a la información y Descentralización. 

Son políticas que en el marco de la  Ley de régimen presupuestario, su  enfoque no está visto de manera integral, son más bien individual, unas de otras, asumidas como gasto público, no como un derecho humano, como una prioridad del estado de invertir en capital humano. 

Una política pública y social no puede estar siendo asociada con problemas sociales que no se enfocan en desarrollo sino con una programación equitativa del presupuesto general de la república. 

Esta visión que se ha tenido de las Políticas Públicas y Sociales, en  Nicaragua, por parte de los partidos políticos que han gobernado, no ha propiciado una visión de nación con un enfoque basado en el desarrollo, lo cual nos  ha mantenido como uno de los países más pobre de América Latina, con poca capacidad para afrontar su realidad y desarrollarse. Algunas tesis sobre esto:  

Un país con una economía dependiente, que parte de una visión de mercado, que viola presupuestos básicos de Derechos Humanos, que históricamente ha sido sometido al saqueo. Con un mercado que falla en los supuestos de los bienes públicos, las externalidades, los monopolios, las asimetrías con otros países y a lo interno, la competencia desleal; El tráfico de influencias, el acceso a la información, las desgravaciones fiscales, las exoneraciones fiscales a los que tienen más, subvenciones a sectores; Los Tratados de Libre Comercio.

Una política económica que no invierte en el desarrollo de las fortalezas de la  agricultura, en la pequeña y mediana industria, que se ha venido centrando en la alianza con el gran capital y su política fiscal no ha sido progresiva en donde el que tiene más pague más. Lo cual permita invertir efectivamente en una política educativa y de salud de calidad, que asegure el desarrollo social sostenible de las familias nicaragüenses sin ninguna discriminación por razones de edad, género, cultura o territorialidad. 

Un País, en donde los tomadores de decisión tales como: Gobernantes, Diputados, Funcionarios públicos y sociedad en general no han concertado para estar dispuestos a sacrificar las políticas economicistas, las políticas prebendarías, por la inversión en las políticas públicas y social, lo cual implica invertir en capital humano, dando paso a un mayor nivel de equidad en la distribución de la riqueza, que fomente la justicia social y el bien común.

El hecho de no contar con una visión de nación desde la perspectiva, o un plan de país basado en los derechos humanos, hace que las prioridades del país la tome la clase política, cuyos intereses están centrados en establecer políticas partidarias, sectarias, excluyentes. Centradas en una economía dependiente, en el endeudamiento. En el estado botín. 

A esta situación, se agrega la situación de vulnerabilidad, a la que hemos estado sometidos en diferentes épocas y momentos. De los cuales los fenómenos naturales, son los que mayormente han evitado la estabilidad económica, a generado desgaste y deterioro de la infraestructura, a  ser más vulnerables a la pobreza, enfrentado a situaciones de violencia, problemas sociales, violación a los derechos humanos y corrupción.

Una fuerte deuda interna equivalente al 66.8% del PIB
, resultante de la aplicación de políticas macroeconómicas, la corrupción y falta de transparencia en las esferas gubernamentales y en el sistema financiero nacional. 

Falta de pertinencia y eficacia de las acciones dirigidas a superar la vulnerabilidad de los sectores más empobrecidos como la niñez y las familias, que se caracterizan por una diversidad y dispersión de programas y proyectos dirigidos a los grupos “más vulnerables”.

Todo lo anterior pareciera indicar que la mayor debilidad del Estado y la sociedad para hacer vigentes los derechos humanos de las y los Nicaragüenses está determinada por el divorcio entre las políticas económicas y la política social y en el predominio de una cultura política que subordina los derechos de las y los ciudadanos al interés de los grupos de poder.

Aunado a ello la pérdida de dinamismo del sector agrícola  se refleja en la aguda situación de  extrema pobreza del  área rural, la pobreza general y la extrema pobreza tienen un sesgo eminentemente rural. El fenómeno de la pobreza, está estrechamente vinculado al nivel de ingreso de las familias y este con la condición de empleo o desempleo en que se encuentren sus integrantes.

V.- ¿Por qué Invertir de Forma Prioritaria en las Política Social con Enfoque de Derechos?.

Población nacional aproximada de 5, 706,474 habitantes para el año 2007, de los cuales, 2, 556,048 son  niñas, niños y adolescentes de 18 años, equivalentes a 45 % del total de la población.

 Una población joven de 0 a 25 años de 3, 410,345 habitantes que representa un 60 % del total de la población, lo que significa que Nicaragua sigue teniendo una población meramente joven. La población Indígena se calcula en un 8.6%, del total de la población.

La pobreza es uno de los principales obstáculos que enfrentan los y las nicaragüenses, en 2005, se estimaba que la pobreza general en Nicaragua era del 48.3% y la pobreza extrema del 17.2%.  Es decir, que de cada 100 personas, 48 estaban en alguna condición de pobreza, con un consumo mensual per. Cápita inferior a 596.2 córdobas (C$ 19.8 por día), La pobreza rural sigue siendo más profunda, que la urbana”, en general, las personas que viven en las zonas rurales son “casi cinco veces más pobres extremas y dos veces más pobres, que aquellas de las zonas urbanas”. (INIDE: 2007).

Existen planes, programas, y compromisos internacionales como los objetivos del milenio, los que podrían ser instrumentos para las acciones en materia de política social y económica. Sin embargo, estos instrumentos, están subsumidos dentro de un paquete de medidas dirigidas a “grupos vulnerables”. 

El Presupuesto General de la República mantiene un nivel estático en la inversión en los derechos económicos, sociales, políticos, culturales y medio ambientales siendo su prioridad el pago de la deuda pública. 

El desempleo y la marginación social en que viven miles de familias, son condicionantes para el incremento de los índices delictivos y por ende de mayores niveles de inseguridad ciudadana, cuyo efecto recae en las familias que están en situación de vulnerabilidad..

La migración externa es uno de los efectos nocivos de la pobreza y de la falta de oportunidades, de acuerdo con datos de la Cancillería de la República más  de 600 mil nicaragüenses han emigrado a Costa Rica y otros 300 mil se encuentran en Estados Unidos y otros países. Se estima que cuatro de cada 10 emigrantes son niñas, niños y adolescentes, que muchas veces se encuentran en los países receptores en condiciones de desventaja social expuestos a múltiples violaciones a sus derechos elementales. 

Aunque existe legislación, las prácticas sociales y políticas han estado marcadas por el olvido institucional, el abandono histórico y el saqueo indiscriminado de los recursos naturales de sector rural y la costa Caribe.

Muy pocos son los esfuerzos dirigidos a impulsar el respeto y cumplimiento de los derechos humanos de la ciudadanía que pertenecen a las comunidades y pueblos indígenas del Caribe, opuesto aun es que este sector presenta en los indicadores socioeconómicos los niveles más dramáticos de vida.

Un indicador de inequidad en salud lo constituye el hecho de que mientras en Managua, la ciudad capital hay 5.2 médicos por cada 10 mil habitantes, en las regiones del Caribe desciende a 2.15.

En las zonas rurales el servicio de salud predominante es el puesto de salud atendido por auxiliares de enfermería, el abastecimiento de medicinas es limitado y además las distancias a recorrer para llegar a la unidad de salud son muy grandes. 

La desigualdad e inequidad afecta de manera particular a la población infantil y adolescente con capacidades diferentes, la que no está siendo adecuadamente atendida en sus derechos y necesidades. Según datos de UNICEF solamente el 5% de esta población recibe algún tipo de servicio o está integrada a programas de atención, los que en su mayoría son ejecutados por instituciones de la sociedad civil y grupos comunitarios.

 VI.-
Características de las políticas públicas y sociales:

Políticas Descentralizadas.

Que indique a la ciudadanía cómo funciona la lógica de los gobiernos, nacionales y municipales, que les permita tener acceso a la información, en cuanto a las decisiones en la aplicación de las políticas sociales y manejar cuales son las fuentes de ingreso y forma de programación de los recursos para el cumplimiento de los derechos y de cómo ellos van a exigir su cumplimiento, lo cual dará mayor dinamismo a la ejecución presupuestaria. 

Política de Distribución Equitativa.

Los gobiernos por si mismos no han estado dispuestos a proceder, con equidad en la distribución de las riquezas con las que cuenta el país, menos respetando el marco jurídico nacional, sus compromisos de campañas y los convenios internacionales. Lograr este objetivo solo puede obtenerse con la participación ciudadana, de calidad, informada y articulada. Contando con una estrategia de demanda, denuncia, de exigibilidad  y movilización. Que visibilice los aportes de la ciudadanía, y los del estado. 
VII.-
Retos de la ciudadanía. 
1. Auto fortalecimiento de la participación democrática lo cual significa el auto reconocimiento del ser sujeto social de derecho.

2. Conocimiento, defensa y promoción del respeto a la institucionalidad democrática y al papel de los poderes del estado. 

3. Promoción y apropiación del papel de la ciudadanía el conocimiento de las leyes y la demanda de su  aplicación  

4. Demandar la inversión para producir los bienes y servicios que se requiere, respetando nuestra cultura y experiencias históricas

5. Proponer políticas que proporcionen seguridad ante la adversidad tales como fenómenos naturales, que minimicen los riesgos individuales y colectivos. 

6. Exigir racionalidad en la intervención pública de la  deuda pública en virtud de la eficiencia económica.        










Fuentes: Informe de Nicaragua Desarrollo Humano. 
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